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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:
- En el espacio de Actas de la página del CNO en Presentaciones de la reunión 397,  se encuentra un cuadro resumen de las Resoluciones CREG que son relevantes para la operación, y las fechas límite de cumplimiento de los  compromisos regulatorios del Consejo y del envío de conceptos y comentarios a las resoluciones.  

- Se expidió para consulta la Resolución CREG 090 que modifica el numeral 7.4.1 de la Resolución CREG 025 de 1995 sobre pruebas de potencia reactiva. El plazo para envío de comentarios  vence el viernes 6 de septiembre:

“Artículo 1. Prueba de Potencia Reactiva. El numeral 7.4.1, del Código de Operación que hace parte de la Resolución CREG 025 de 1995, quedará así:
“7.4.1. Prueba de Potencia Reactiva. La prueba es iniciada dentro del lapso mencionado anteriormente con el objeto de verificar todos los parámetros que la empresa generadora declara de acuerdo al Anexo CO-2. La duración de la prueba es hasta de 60 minutos, período durante el cual el voltaje en el punto frontera es sostenido por el generador al voltaje especificado según se declara en el Anexo CO-2 mediante el ajuste de la potencia reactiva y si es necesario de otros generadores conectados a la red. 

La generación de potencia de la unidad de generación es grabada en un registrador y las mediciones son tomadas en los terminales del estator con la presencia de representantes de la empresa auditora y de la empresa generadora. La unidad de generación pasa la prueba si la capacidad registrada es igual a la capacidad declarada por la empresa generadora, con un margen de tolerancia del ± 1%.

La empresa auditora deberá ser seleccionada de una lista de empresas que realice el Consejo Nacional de Operación (CNO). Estas empresas deberán cumplir con los criterios de experiencia y estándares de ingeniería que defina el CNO. Mediante Acuerdos CNO posteriores se podrá modificar el listado de firmas auditoras autorizadas. El CND podrá sugerir firmas de ingeniería o de auditoría que cumplan los requisitos mencionados, para que el CNO las considere al elaborar la lista.” 
Sobre este tema es importante la siguiente definición: homologación de las pruebas que ya se hicieron dentro de las pruebas piloto antes de la expedición del Acuerdo y de las pruebas que se han llevado a cabo después de la expedición del Acuerdo del C N O sin auditor contratado. El Subcomité de Estudios Eléctricos está haciendo la revisión técnica de la Resolución utilizando como referente el Acuerdo 639 de 2013 y tiene plazo hasta el día de hoy para hacer los comentarios.
· Se expidió la Resolución CREG 082 con una nueva propuesta de Estatuto para Situaciones de Riesgo de Desabastecimiento en el Mercado Mayorista de Energía como parte del Reglamento de Operación cuyo plazo de comentarios vence el 15 de octubre de 2013.  con tres indicadores y sin pruebas de calentamiento.
Estamos pendientes de recibir la solicitud de concepto de la CREG al CNO sobre las Resoluciones 082 y 090 de 2013, de acuerdo con lo previsto en el literal i) del artículo 23 de la Ley 143 de 1994.

- La celebración de la reunión semestral con los Representantes Legales de las empresas miembros del Consejo se llevó a cabo el 23 de agosto. Las conclusiones principales y las presentaciones se compartieron con el Viceministro:
1. La necesidad de un espacio de alto nivel como por ejemplo el CACSSE para tratar como único tema el de Transmisión.

2. La evolución energética muestra como el mercado ha respondido acorde con las señales que se han dado de planeamiento energético.

3. Respaldo a XM por las acciones que ha llevado a cabo en el caso Poliobras por lo que significa para la sostenibilidad del mercado eléctrico.

4. Señales de alerta a los activos eléctricos en razón a los bloqueos que se viene dando en el país, caso Termopaipa.

· Se expidió el Documento CONPES 3762 del 20 de agosto de 2013 con los “Lineamientos de política para el desarrollo de proyectos de interés nacional y estratégicos – PINES”.
· Como resultado de la Convocatoria que el CNO abrió para cumplir con lo establecido en el artículo 26 de la Resolución CREG 024 de 2013, se expidió el ACUERDO 645: Por el cual se integra la lista de firmas interventoras de los proyectos de expansión que se ejecuten en los Sistemas de Transmisión Regional STR, así:
- ACI Proyectos S.A. 


- Consultores Regionales Asociados CRA S.A.S. 


- Ingetec S.A. 


- Unión Temporal Spark Energy Ltda.- Depi Ltda. 


- Consultores Unidos S.A. 


- Salgado Meléndez y Asociados. 


El Acuerdo fue enviado para conocimiento de la CREG y la UPME.

·   Se están evaluando las propuestas de las firmas auditoras de  la información del esquema de calidad de los SDLs. Se presentaron cuatro firmas. 
· El Consejo fue nombrado Presidente de la iniciativa Colombia Inteligente por segundo año y tiene dentro de sus objetivos y con el fin de despejar el tema institucional y de facilitar el reconocimiento de Organismos Internacionales como el BID proponer a MINMINAS que la iniciativa sea reconocida como Asesor en el tema de Redes Inteligentes.
· Se avanza en la organización del Congreso MEM los días 30, 31 de octubre y 1 de noviembre en Cartagena. Los temas conductores: Competitividad, Combustibles para generación y Redes para transporte de energía. La primera Agenda se circulara para el Consejo a comienzos de la semana entrante.
· COSENIT está organizando un seminario sobre la competitividad del sector industrial e invita al C N O con un tema sobre  nuevos proyectos de generación y sus implicaciones. Se solicita al C N O autorización para responder acerca de la participación.
2. ASPECTOS TÉCNICOS:
- Se llevó a cabo la reunión 97 del CACSSE con la presencia del Viceministro de Energía, en la cual se presentó la situación  de los combustibles líquidos, desde la perspectiva de  los Distribuidores mayoristas, de los generadores y de ECOPETROL. Las conclusiones principales fueron las siguientes:  
1. Es necesario importar combustibles líquidos para cubrir la generación térmica. 
2. De acuerdo a la información presentada, los distribuidores mayoristas disponen de la logística para entregar a sus clientes (generadores térmicos) los volúmenes que se requieren. 
3.  ECOPETROL informa que no dispone de combustibles líquidos ni de puerto de importación de los mismos. Podría colaborar con su conocimiento en la compra en el mercado internacional. 

4. En caso de requerirse, Ecopetrol puede ayudar en trámites comerciales a realizar importación de combustibles líquidos, siempre y cuando el interesado en la importación suministre logística hasta la planta generadora. Ecopetrol resalta que el poliducto está copado con la atención de la demanda nacional, la cual no involucra actualmente demanda termoeléctrica.

5. Los mayoristas BIOMAX, EXXON y PETROMIL confirman que disponen de puerto para la importación en caso de que ello sea necesario.
6. No hay capacidad logística para importar por los puertos de la Costa Atlántica. Solamente por el puerto de Buenaventura (Costa Pacífica), siempre y cuando los mayoristas y/o térmicos contraten logística con terceros (ExxonMobil dispone hoy de capacidad de almacenamiento en Buenaventura). 

7 Con el resultado del estudio técnico y jurídico que adelanta  ANDEG, se solicitará  oficialmente el permiso  para la generación Termoeléctrica con diesel B0.
8. MINMINAS analizará la solicitud de permitir comercializar el combustible importado y almacenado para su rotación.
9. La CREG mencionó que los agentes están recibiendo un Cargo que pagan los usuarios y por lo tanto, se debe asegurar el suministro de combustible en las condiciones que se han comprometido.
· El Grupo Tecnológico del Consejo elaboró una guía de ciberseguridad y se estudiará en el Comité de Transmisión  llevarlo a otra categoría (acuerdo), dada la importancia y la trascendencia del tema, manifestada por algunos miembros del C N O.
· Se llevó a cabo la 3ª Jornada Técnica de Plantas Térmicas con excelente calidad de las presentaciones y de mucha utilidad para las empresas.
· Se prepara un Taller de la CREG acerca de la implementación de la Resolución CREG 24 “Por la cual se establecen los procedimientos que se deben seguir para la expansión de los Sistemas de Transmisión Regional mediante Procesos de Selección”. Se solicitará un Taller sobre experiencias de la aplicación de las resoluciones de calidad CREG 93 y 94 de 2012.

3. CORRESPONDENCIA ENVIADA:
	
	

	A FAC
	
	Envío información EPM sobre redes de transmisión.
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	A ANLA
	
	Solicitud de un Taller explicativo sobre el procedimiento propuesto para el cálculo de caudal ecológico.
	


4. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:
	DE CREG
	
	Respuestas a consultas relacionadas con los auditores para información de esquema de calidad de SDLs.

	DE XM a DISPAC y EPM
	
	Ampliación de la conexión temporal proyecto de generación Barroso 20 MW.

	DE XM
	
	Concepto modificación parámetros Termosierra.

	De XM
	
	Resultado de los análisis y las implicaciones de los cambios en la capacidad de sobrecarga de los transformadores Ternera 2, Ternera 1 ambos de 100 MVA 220/ 66 kV y San Marcos 1 168 MVA 220/115/13.2 kV.
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